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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 292/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Añ de! Centenario de la Promulgación de la 

CL istitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a veintidós dé noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando' FrancoGonzález Salas, 'insfructor en el presente asunto, con 
el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al 
auto de radicación de diecisiete de oviernbredeI prese'hte'áño. .Constej, 

• q 	 . 	 \. 
Ciudad de Mexico;..a vei

1
ntld os de.

, 
noyiernb'reçle dos

'.
rnil diecisiete. 

Visto el escrito y anexos' de Ma"ria del CarmenVer 	Cuevas Lopez, 

quien se ostenta cpmo MagistradaPresidenta del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Júdicatura'ambos d;.l4 ado de Morelos, quien 

promueve controversia 	 dé lbs 'pocéres Legislativo y 

Ejecutivo, así como deISecretario 	ia l 

referida, impugnando lo siguiei'it: 

"Se reclama la in' valide±-por ~'sí,.Y..pórVk. 	propios dél.decrto número dos 
mil cincuenta y seis publicado en el periodico 5/ofic,al" Tierra y Libertad 
numero 5544 de fecha 25 de "ubre de 2017a 'través del cual el Poder 
Legislativo de Morelos determi o \'irgar pension por jubilación a la C María 
Guadalupe Flores Serv,n. con 	go a Ja inexistente partida presupuestal 
destinada para pensidnes del Podér Judicial del Estado de Morelos." 

Con fundamento en artículos 105, fracción 1, inciso h)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, 

párrafo primero,3 de,I."'v7'zy- Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 

105 constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: [... 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; [ ... ]. 
2Ley Regiamentariade las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
V cuenta con la caoacidad nara hacerlo, salvo ortieha P.n rnntrric F 1 
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personalidad que ostenta4  y se admite a trámite la demanda, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

También se tienen por designados aLtorizac10 y delegados, 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 

ofrecidas como pruebas las dcumentales que efectivamente acompaña a 

su escrito, las que se relacinarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero`, 11, 

párrafo segundo6, 31 y 32, párrafo primero8, de la referida ley 

reglamentaria y  305 del Código Federal de Procedimientos Civiles9, de 

aplicación supletoria, en términós del artículo 1 de la citada ley. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

del presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento 

Al ser un hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, que establece: "Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes.", conforme a los autos del expediente de la controversia 
constitucional 244/2017, y  en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
Morelos, que establece: 
Ley Orgánica del Poder Judicial, de Moirelos 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los oros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior dE? 
Justicia; [...]. 

Ley Reglamentaria de las Fricciones 1 y II del Artículo 105 Je la Constitución IPolíI:ica de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
6Artículo 11. E...] 
En las controversias constitucionles no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [..]. 
7Artículo 31. Las partes podrán ilofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden 'relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que Podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y Se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litiganl:es, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que Se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes prornuean, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio CJe 
los funcionarios públicos. Estos siiampre serán notificados en su residencia oficial. 
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que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de 

los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 

oposición a la publicidad de datos personales, así como de 

los bienes constitucionales que justifican la reserva de 

información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 110, y 16, 

párrafo segundo, ,de\la Çonstituçión, Federal, y derivado de una 

interpretación armónica 
11 

de aquellos derechos,,i'bienes, se autoriza al poder 
) 	 -... 

peticionariot  para que haga uso-dé':cualquier medio digital, fotográfico O 

cualquiera que resulte aptó aa rer6dcir el contenido- de las actuaciones 

y constancias existentes en la rresente controversia constitucional, excepto 

cesarias para el 

Se apercibe al poder pomoveteqiue,  en ca' de ikcunplimiento del 
(1 

deber de secrecía o del ml 	 ,a la información que 

reproduzca por la utilizacion de los medios electroncos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo esta;cido en las disposiciones aplicables 

de las leyes General de Transparencia'Accesoa' lajnformacion Publica y 

Federal de Transparencia y Acca la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará,,,a la 	Tera-jjrídica tanto del poder solicitante, 

como de la o las Persos que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en 	e expediente y sus constancias afectas, a 

r_— 

FÇDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"Añcl del Centenario de la Promulgación de la 
Cl7stitucjón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

las de carácter confidencial o reseriado,4que no result 

ejercicio de una adecuada ,defensa,. 

"Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [.] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias se regiran por ,los siguiente&principios y bases 
1. Toda la información en posesión de'cualquieraútóridad, 'entidad, óganó y organismodelos Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ] 
"Artículo 16. [ ... ] 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad 'y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 

3 
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través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad sin indicar 

su naturaleza confidencial o reservada. 

De conformidad con el artículo 10, fracción VI, de la ley 

reglamentaria 12,  se tienen como demandados en este procedimiento 

constitucional a los poderes Iegislativo y Ejecutivo y con apoyo en la 

tesis de rubro: 'SECRÉTARIOS DE ESTADO. TIENE' LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN 

INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNA4DO."13 , al 

Secretario General de Gobierno, todos de MoreHos. 

En consecuencia, empláceseles con copia simple del escrito de 

cuenta para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados :a  partir del, día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones én esta ciudad, apercibidos que, si no lo hacen, las 

subsecuentes se les hañán por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado; 

en la inteligencia de que los anexos que se acompañan al mencionado 

escrito de demanda quedan a disposición para su consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Lo anterior, con fundamerto en los artículos 26, párrafo primero14, de 

Ja ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, y con¡ apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

121-ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u ógano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objet de la controversia [ ... ]. 
13Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Nóvena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno 
XIV, septiernbrede dos mil uno, página 1104, registro 188738. 
14 Ley Reglamentaria de las Fr:acciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga 
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• DOMICILIO PARA .  OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 

EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL .  ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"15 . 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29212G1^ 

En atención a'l 	olicifud dél-' po'deí actor y a fin de integrar 

debidamente-el expediente, con fudmento 	artículo 35 de la citada 

ley reglamentaria, 1.6  y la tesi de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. .ELM!N!S'O!ÑSiRUÓTOR TIENE FACULTADES 

PARA DECRETAR PRUEBASPARA MEJOR PRO VE 	se requiere al 

Poder Legislativo de Morelos paacue al dar ¿ontesta?'n a la demanda, 

envíe a este Alto Tribunal c'opia. crtiicad 	.1as la 'documentales 
1 

relacionadas .con el'  Decreto,  imDuçlnado,v al Poder .jeciiti vo estatal, para 

que exhiba un ejemplar del eiiicooficiat 

apercibidos que, de no cumplir con lont'erio' 

términos del. «artículo 59, 1rabión 1, 

supletoria. 

De conformidad con elículo'- iO fracción IV, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia 8 .désevista a - 1 a Procuraduría General de la 

República para que, hastaps de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

- 
aparezca publicado, 

ejes apliórá una multa en .1,1 

Código-referi'dó17, de aplicación 

Finalmente, con f "damento en el artículo 287 del mencionado código 

"Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Séna'niJudicial de la Fdercióñ. y su Gacéta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796,' númeio"d'registro 192286 	'•' 	) 	1 ". 	 . 

16Ley Reglamentaria de las Fracciones i y it dei Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, 'el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

18Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  il dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
W. El Procurador General de la República. [ ... ]. 

5 
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federal19, hágase la certificación de los días en que transcurre el Plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa c  Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de Iz1l 

Sección de Trámite de: Contrversias Constitucianales y de Acciones de 
7 	 / 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener( de Acuerdos de estr Alto 

/ 
- '(& 

1 robunal .queda te. 
1 

Esthoj forma parte del acuerdb de veinidós de noviembre de dosmil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la contiroversia constitucional 292120117. 
¶omovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 
LAMD 

19 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará rzón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte másefectos que los de la respondabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




